
ESTADO L I B R E ASOCIADO DE PUERTO R I C O 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO D E GUAYNABO 

L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Número 176 
Presentada por: Administración 

Serie 2001-2002 

PARA DESIGNAR AREAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE MOTOR EN 
A Q U E L L O S TRAMOS DE L A C A L L E ALEJANDRO TAPIA Y R I V E R A DESCRITOS EN 
ESTA ORDENANZA; DEROGAR LA ORDENANZA NUMERO 38, S E R I E 2000-2001; 
IMPONER PENALIDADES Y PROHIBIR ESTACIONAMIENTO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección Ira. 

El Municipio de Guaynabo estableció un programa de rehabilitación 
y mejoras del casco urbano, con el propósito de impulsar las 
tradiciones de pueblo, el turismo, así como fortalecer el comercio 
tradicional y fomentar la solidaridad de la comunidad. 

Es necesario derogar la Ordenanza Núm. 38, Serie 2000-2001, para 
establecer las áreas de estacionamiento en la Calle Alejandro Tapia 
y Rivera, de tal forma que responda a las necesidades de los 
residentes y comerciantes del casco urbano. 

ORDENASE POR ESTA L E G I S L A T U R A MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDINARIA HOY, DIA 12 DE MARZO DE 2002. 

Derogar, como por la presente se deroga, la Ordenanza Núm. 38, 
Serie 2000-2001. 

Sección 2da. a. Se designa área de estacionamiento de vehículos de motor 
para residentes del casco urbano el lado este de la Calle 
Alejandro Tapia y Rivera, en el tramo comprendido entre la 
intersección Calle José Celso Barbosa hasta la intersección 
Calle George R. Colton. 

b. Se prohibe el estacionamiento de vehículos de motor no 
autorizados y de público en general en el área designada para 
estacionamiento de residentes en el lado este de la Calle 
Alejandro Tapia y Rivera, en el tramo comprendido entre la 
intersección de la Calle José Celso Barbosa hasta la 
intersección Calle George R. Colton. 

c. Se prohibe el estacionamiento de vehículos de motor en el 
lado oeste de la Calle Alejandro Tapia y Rivera, en el tramo 
comprendido entre la intersección de la Calle José Celso 
Barbosa hasta la intersección Calle George R. Colton hasta la 
intersección Calle José J. Acosta. 

Sección 3ra. Se prohibe el estacionamiento de vehículos de motor en la 
Calle Alejandro Tapia y Rivera, en el tramo comprendido 
entre la intersección Calle José Julián Acosta hasta la 
Residencia Núm. 10, localizada en la Calle Alejandro Tapia 
y Rivera. 
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b. Se designa área de estacionamiento para residentes del casco 
del pueblo el lado este de la Calle Alejandro Tapia y Rivera, 
en el tramo comprendido lado lateral este Casa Alcaldía, 
desde Residencia Núm. 10 hasta la Núm. 12, localizada en la 
Calle Alejandro Tapia y Rivera. 

c. Se prohibe el estacionamiento de vehículos de motor no 
autorizados y de público en general en el tramo descrito en la 
Sección 3, inciso b, de esta Ordenanza. 

d. Se prohibe el estacionamiento de vehículos de motor en el 
lado oeste de la Calle Alejandro Tapia y Rivera, en el tramo 
comprendido entre la intersección Marginal Carr. Núm. 886. 

e. Se prohibe el estacionamiento de vehículos de motor en el 
lado este de la Calle Alejandro Tapia y Rivera, en el tramo 
comprendido entre colindancia Residencia Núm. 12 hasta 
Carr. Núm. 886. 

La violación a cualquiera de las disposiciones de esta Ordenanza será 
considerada como una falta administrativa y se impondrá una multa 
de $25.00. 

Se ordena al Comisionado de la Policía Municipal de Guaynabo a 
identificar aquellos residentes de la Calle Alejandro Tapia y Rivera 
que posean vehículos de motor y entregarle un distintivo a esos 
efectos para ser colocados en los mismos. 

Sección 6ta. : Se ordena al Director de Obras Públicas Municipal a instalar rótulos 
en aquellos tramos designados en esta Ordenanza para 
estacionamiento de vehículos de residentes con avisos que lean: 
"ESTACIONAMIENTO E X C L U S I V O PARA RESIDENTES -
INFRACTORES S E IMPONDRA MULTA DE $25.00 -
ORDENANZA NUMERO 176, S E R I E 2001-2002". 

Sección 7ma. : Se ordena al Director de Obras Públicas Municipal a que instale 
rótulos en aquellos tramos en que se prohibe estacionamiento de 
vehículos de motor en esta Ordenanza que lean: "NO E S T A C I O N E 
E N E S T E LADO - INFRACTORES S E IMPONDRA MULTA 
DE $25.00 - ORDENANZA NUMERO 176, S E R I E 2001-2002. 

Sección 4ta. 

Sección 5ta. 

Sección 8va. : Toda ordenanza, resolución o acuerdo que, en todo o en parte, 
estuviere en conflicto con la presente, queda por ésta derogada. 

Sección 9na. : Esta Ordenanza comenzará a regir a los diez (10) días siguientes 
después de haber sido publicada en un periódico de circulación 
general del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y copia de la 
misma le será enviada a las agencias estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 


